Enmienda núm. 1
Formulada por los G.P. Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa, Partido Socialista de Navarra, Geroa Bai y EH Bildu Nafarroa
Enmienda de modificación al artículo 1.Dos del Proyecto de Ley Foral por el que se modifica la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
Se propone modificar el artículo 1. Dos del Proyecto de Ley Foral por el que se modifica la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
Se incorpora una nueva letra al artículo 5, que queda redactada de la siguiente forma:
“l) Principio de interpretación favorable a la transparencia. Las disposiciones de esta ley foral se interpretarán de forma que favorezcan el acceso a la información pública y la máxima eficacia del principio de transparencia, prevaleciendo dicha interpretación frente a cualquier restricción no prevista expresamente”.
Enmienda núm. 2
Formulada por el G.P. Partido Popular de Navarra
El Grupo Parlamentario del Partido Popular de Navarra, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda de supresión al Proyecto de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 5/2018 del 17 de mayo de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
Artículo 1.Cuatro del Proyecto de Ley Foral por el que se modifica la Ley Foral 5/2018. (Artículo 8.2.f de la ley foral 5/2018)
Se propone mantener la redacción vigente de la letra f) del artículo 8.2 de la Ley Foral 5/2018, frente a la modificación prevista en el Proyecto de Ley, de forma que se conserve la obligación de remisión bimensual de datos:
[f) Enviar a la unidad responsable los datos necesarios para la publicación bimensual de la información sobre el derecho de acceso a la información pública, así como para la elaboración de la memoria o informe anual.]
Motivación: La bimensualidad es un instrumento esencial de seguimiento continuo del derecho de acceso. La Ley Foral 5/2018 configuró las Unidades Responsables de Información Pública (UIRP) como un engranaje operativo fundamental del sistema de transparencia.
Reducir esta periodicidad supondría debilitar el principal mecanismo temprano de control, afectando a la calidad de la información y a la capacidad preventiva de las administraciones.


Enmienda núm. 3
Formulada por el G.P. Unión del Pueblo Navarro
Enmienda de supresión del punto cuatro.
Se suprime el punto cuatro del artículo 1.
Motivación: La redacción que se pretende del artículo 8.2.f) supone un retroceso en transparencia al eliminar plazos para que el Gobierno cumpla con sus obligaciones en esta materia.
Enmienda núm. 4
Formulada por el G.P. Unión del Pueblo Navarro
Enmienda de supresión del punto cinco.
Se suprime el punto cinco del artículo 1.
Motivación: No se considera procedente que una Ley Foral de Transparencia pueda resultar más limitativa en obligaciones sobre información pública que otras normas que puedan establecer obligaciones adicionales.
Enmienda núm. 5
Formulada por el G.P. Unión del Pueblo Navarro
Enmienda de supresión del punto seis.
Se suprime el punto seis del artículo 1.
Motivación: En consonancia con la enmienda anterior. Se pretenden mantener los dos apartados del artículo 18.


Enmienda núm. 6
Formulada por el G.P. Unión del Pueblo Navarro
Enmienda de modificación del punto nueve.
Se modifica el punto nueve del artículo 1, que queda redactado de la siguiente forma:
“Se modifica la letra j) del apartado 2 del artículo 19, que queda con la siguiente redacción:
j) Las listas de espera anonimizadas de atención sanitaria especializada, de carácter programado y no urgente, en lo referido a intervenciones quirúrgicas, acceso a consultas externas y pruebas diagnósticas en el Servicio Navarro de Salud”.
Motivación: Con esta enmienda y las seis siguientes, se pretende otorgar seguridad jurídica a la información pública que debe ofrecerse sobre listas de espera de acceso a servicios públicos. En este caso, a servicios sanitarios ya reconocidos legislativamente.
La redacción del proyecto, al no concretar, y visto que además se pretende suprimir el apartado 2 del artículo 18, convierte este artículo en papel mojado, ya que no se sabe qué es lo que hay que publicar en listas de espera a servicios públicos.
Enmienda núm. 7
Formulada por el G.P. Unión del Pueblo Navarro
Enmienda de adición de un punto nueve bis.
Se añade un punto nueve bis en el artículo 1, para añadir una letra q) en el apartado 2 del artículo 19, con la siguiente redacción:
“q) Las listas de espera anonimizadas de acceso a las prestaciones garantizadas de la Cartera de Servicios Sociales de Ámbito General”.
Motivación: Con esta enmienda y las cinco siguientes, se pretende otorgar seguridad jurídica a la información pública que debe ofrecerse sobre listas de espera de acceso a servicios públicos y reconocer el derecho de los usuarios de servicios sociales a obtener información transparente sobre las listas de espera.
La redacción del proyecto, al no concretar, y visto que además se pretende suprimir el apartado 2 del artículo 18, convierte este artículo en papel mojado, ya que no se sabe qué es lo que hay que publicar en listas de espera a servicios públicos.


Enmienda núm. 8
Formulada por el G.P. Unión del Pueblo Navarro
Enmienda de adición de un punto nueve ter.
Se añade un punto nueve ter en el artículo 1, para añadir una letra r) en el apartado 2 del artículo 19, con la siguiente redacción:
“r) Las listas de espera anonimizadas de acceso a vivienda protegida”.
Motivación: Con esta enmienda y las cuatro siguientes se pretende otorgar seguridad jurídica a la información pública que debe ofrecerse sobre listas de espera de acceso a servicios públicos y garantizar la transparencia para los demandantes de vivienda protegida.
La redacción del proyecto, al no concretar, y visto que además se pretende suprimir el apartado 2 del artículo 18, convierte este artículo en papel mojado, ya que no se sabe qué es lo que hay que publicar en listas de espera a servicios públicos.
Enmienda núm. 9
Formulada por el G.P. Unión del Pueblo Navarro
Enmienda de adición de un punto nueve quater.
Se añade un punto nueve quater en el artículo 1, para añadir una letra s) en el apartado 2 del artículo 19, con la siguiente redacción:
“s) Las listas de espera anonimizadas de atención sanitaria especializada en lo referido al acceso a consultas sucesivas o revisiones en el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea”.
Motivación: Con esta enmienda y las tres siguientes, se pretende otorgar seguridad jurídica a la información pública que debe ofrecerse sobre listas de espera de acceso a servicios públicos y, en este caso, ampliar el derecho de los pacientes del SNS-O, para que puedan contar con información transparente sobre las listas de espera existentes en revisiones.


Enmienda núm. 10
Formulada por el G.P. Unión del Pueblo Navarro
Enmienda de adición de un punto nueve quinquies.
Se añade un punto nueve quinquies en el artículo 1, para añadir una letra t) en el apartado 2 del artículo 19, con la siguiente redacción:
“t) Las listas de espera anonimizadas para el acceso a los centros educativos”.
Motivación: Con esta enmienda, como con las anteriores, se pretende otorgar seguridad jurídica a la información pública que debe ofrecerse sobre listas de espera de acceso a servicios públicos, en este caso los educativos. 
La redacción del proyecto, al no concretar, y visto que además se pretende suprimir el apartado 2 del artículo 18, convierte este artículo en papel mojado, ya que no se sabe qué es lo que hay que publicar en listas de espera a servicios públicos.
Enmienda núm. 11
Formulada por el G.P. Unión del Pueblo Navarro
Enmienda de adición de un punto nueve sexies.
Se añade un punto nueve sexies en el artículo 1, para añadir una letra u) en el apartado 2 del artículo 19, con la siguiente redacción:
“u) Los informes mensuales de LeSISNA y el cuadro de mandos del Departamento de Salud”.
Motivación: Con esta enmienda, se pretende dar transparencia a la información sobre gestión sanitaria del Departamento de Salud, dando de paso cumplimiento a una moción aprobada por este Parlamento.
Enmienda núm. 12
Formulada por el G.P. Unión del Pueblo Navarro
Enmienda de modificación del apartado diez del artículo 1.
Se modifica la letra b) del apartado 2 del artículo 20, que queda con la siguiente redacción:
“b) La agenda de trabajo de los miembros del Gobierno y del resto de altos cargos y personal directivo comprendido en el ámbito de aplicación de este apartado y del personal eventual de gabinete que tenga la condición de director, asesor o equivalente. Además de los actos públicos, deberá incluir información sobre las reuniones de trabajo y sesiones que promuevan o en las que participen, con indicación de su objeto, lugar de celebración, relación de las personas asistentes y de las organizaciones o entidades a las que representen, y asuntos a tratar.
Dichas agendas se mantendrán públicas, como mínimo, durante dos legislaturas una vez abandonado el cargo.
En el caso en que, de manera excepcional, no pueda hacerse pública la agenda con carácter previo, la publicidad se hará a posteriori, salvo que existan causas justificadas”.
Motivación: En aras a dar transparencia al elemento nuclear de las Agendas de los miembros del Gobierno y resto de cargos y personal afectado, y con el fin de prevenir el tráfico de influencias y la corrupción.
Enmienda núm. 13
Formulada por los G.P. Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa, Partido Socialista de Navarra, Geroa Bai y EH Bildu Nafarroa
Enmienda de modificación del apartado diez del artículo 1 del Proyecto de Ley Foral por el que se modifica la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
Se propone modificar el apartado diez del artículo 1 del Proyecto de Ley Foral por el que se modifica la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
Se propone modificar dicho artículo quedando redactado de la siguiente manera:
“La publicación de la agenda incluirá información sobre el objeto de las reuniones o sesiones que se celebren, con expresión de las personas asistentes y de las organizaciones o entidades a que representen, así como de los asuntos a tratar.
A la agenda institucional se le aplicarán las limitaciones del derecho al acceso a la información pública del artículo 31 y 32 de la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, debiéndose motivar en cada caso”.
Enmienda núm. 14
Formulada por el G.P. Partido Popular de Navarra
El Grupo Parlamentario del Partido Popular de Navarra, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda de supresión al Proyecto de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 5/2018 del 17 de mayo de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
Artículo 1 del Proyecto de Ley Foral por el que se modifica la Ley Foral 5/2018. (Artículo 22.1.b Información económica, presupuestaria y financiera)
Se propone suprimir la modificación contenida en el apartado doce del artículo 1 del Proyecto de Ley Foral, manteniendo en vigor el punto 12 del artículo 22.1.B de la Ley Foral 5/2018 con su redacción actual: 
“12. El plan de disposición de fondos”.
Motivación: El plan anual de disposición de fondos es un elemento nuclear de la transparencia presupuestaria.
Su supresión supondría un retroceso claro en el nivel de información disponible para la ciudadanía y para los órganos de control.
Enmienda núm. 15
Formulada por el G.P. Unión del Pueblo Navarro
Enmienda de modificación del punto dieciséis.
Se modifica el punto dieciséis del artículo 1, que queda con la siguiente redacción:
“Se introduce un nuevo artículo 29 bis con la siguiente redacción:
Artículo 29 bis. Supervisión de incumplimientos de las obligaciones de publicidad activa.
1. Cualquier persona física o jurídica, a la vista de posibles incumplimientos de publicidad activa, podrá, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 60.3 y del ejercicio del resto de derechos que le confiere el ordenamiento jurídico, presentar denuncia ante el Consejo de Transparencia de Navarra, teniendo derecho a recibir una respuesta motivada en el plazo de un mes desde su presentación. La respuesta del Consejo de Transparencia de Navarra se publicará en su página o espacio web, previa disociación de los datos personales.
2. El denunciante gozará, en todo caso, del derecho de confidencialidad, debiendo, a solicitud de aquel, omitirse cualquier dato que pueda conducir a su identificación”.
Motivación: La posibilidad de denuncia, interesante, y el artículo 60.3, no son los únicos instrumentos que pueden ejercer los ciudadanos para intentar que se cumpla lo establecido en las leyes en esta materia. Existen otros previstos en la LJCA, en la LPAC o en la LRJSP que también hay que contemplar. Por otro lado, el plazo de respuesta a las denuncias por el Consejo de tres meses resulta excesivo en una materia como transparencia.
Enmienda núm. 16
Formulada por los G.P. Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa, Partido Socialista de Navarra, Geroa Bai y EH Bildu Nafarroa
Enmienda de modificación del apartado Dieciocho.2.b) del artículo 1 del Proyecto de Ley Foral por el que se modifica la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
Se propone modificar el apartado Dieciocho.2.b) del artículo 1 del Proyecto de Ley Foral por el que se modifica la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
Se suprime el siguiente apartado:
b) Cuando la información contenga datos personales que revelen la ideología, afiliación sindical, religión o creencias, el acceso se podrá autorizar también en el caso de que la persona afectada hubiese hecho manifiestamente públicos los datos con anterioridad a que se solicitase el acceso.
Enmienda núm. 17
Formulada por el G.P. Partido Popular de Navarra
El Grupo Parlamentario del Partido Popular de Navarra, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda de supresión al Proyecto de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 5/2018 del 17 de mayo de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
Artículo 1 del Proyecto de Ley Foral por el que se modifica la Ley Foral 5/2018. (Artículo 37.a Causas de inadmisión de solicitudes)
Se propone suprimir la modificación prevista en el apartado 20 del artículo 1 del Proyecto de Ley, manteniendo en vigor la redacción original de la letra a) del artículo 37 de la Ley Foral 5/2018, que queda como sigue:
[a) Que se refieran a información inexistente o a información que la ley excluya del derecho de acceso.]
Motivación: La redacción original es más precisa y técnicamente correcta, ya delimita de forma adecuada y completa las causas de inadmisión.
Enmienda núm. 18
Formulada por el G.P. Unión del Pueblo Navarro
Enmienda de adición de un punto veintiséis bis.
Se añade un punto veintiséis bis en el artículo 1 con la siguiente redacción:
Se añade una letra g) en el apartado 1 del artículo 56.
“g) El incumplimiento por parte del Gobierno de Navarra de las obligaciones de publicidad activa contempladas en esta Ley Foral, salvo que concurra causa justificada que imposibilite su cumplimiento”.
Motivación: Se trata de intentar evitar la impunidad del Gobierno de Navarra en el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa que le impone esta ley foral.
Enmienda núm. 19
Formulada por el G.P. Unión del Pueblo Navarro
Enmienda de adición de un punto veintiocho bis.
Se añade un punto veintiocho bis en el artículo 1 con la siguiente redacción:
Se añade un artículo 58 bis, con la siguiente redacción:
“Artículo 58 bis. Sanciones aplicables a miembros del Gobierno de Navarra, altos cargos y personal directivo de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.
A las infracciones imputables a los miembros del Gobierno de Navarra, altos cargos y personal directivo de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra les serán aplicables las sanciones establecidas en la Ley Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de incompatibilidades de los miembros del Gobierno de Navarra y de los altos cargos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra”.
Motivación: Subsanar un olvido de la Ley Foral, que no prevé sanciones para las infracciones que cometan el Gobierno y sus Altos Cargos.
Enmienda núm. 20
Formulada por el G.P. Unión del Pueblo Navarro
Enmienda de adición de un punto treinta y uno bis.
Se añade un punto treinta y uno bis en el artículo 1, para añadir un segundo párrafo en la letra d) del artículo 64, con la siguiente redacción:
“Específicamente se evaluará de forma anual el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa por las distintas Administraciones Públicas, teniendo en cuenta en dicha evaluación los recursos disponibles para conseguir ese cumplimiento. Los resultados de esa evaluación serán objeto de un apartado individualizado en la memoria del Consejo de Transparencia”.
Motivación: El cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa debe ser objeto de atención especial por parte del Consejo de Transparencia de Navarra.
Enmienda núm. 21
Formulada por los G.P. Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa, Partido Socialista de Navarra, Geroa Bai y EH Bildu Nafarroa
Enmienda de modificación al artículo 1.Treinta y tres del Proyecto de Ley Foral por el que se modifica la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
Se propone modificar añadiendo un párrafo al apartado treinta y tres del artículo 1 del Proyecto de Ley Foral por el que se modifica la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
Se propone añadir un nuevo apartado 5 al artículo 65, quedando redactado de la siguiente manera:
“5. Principio de representación equilibrada
El Consejo de Transparencia de Navarra procurará garantizar la presencia equilibrada entre mujeres y hombres de tal manera que las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento de acuerdo con el artículo 4.f de la Ley Foral 17/2019, de 4 de abril, de igualdad entre mujeres y hombres”.
Enmienda núm. 22
Formulada por el G.P. Unión del Pueblo Navarro
Enmienda de modificación del punto treinta y cuatro.
Se modifica el punto treinta y cuatro del artículo 1, que queda con la siguiente redacción:
“Se incorpora un nuevo artículo 65 bis con la siguiente redacción:
Artículo 65 bis. Remuneraciones.
Los miembros del Consejo, incluidas la persona que ejerza la presidencia y la que ejerza la secretaría, podrán recibir remuneraciones por la realización de ponencias para la resolución de reclamaciones que se realicen fuera de la jornada laboral de la institución en la que presten sus servicios.
Su cuantía se aprobará por la persona titular del departamento competente en materia de transparencia”.
Motivación: Compartiendo que se retribuya la especial dedicación que supone la realización de ponencias para la resolución de reclamaciones, se introduce la cautela de que dicha dedicación sea fuera de la jornada laboral de las instituciones, dado que se trata de retribuciones con dinero público. Por otro lado, no se considera procedente retribuir los cargos de presidencia y secretaría más allá de la que otorgue por la realización de ponencias.


Enmienda núm. 23
Formulada por los G.P. Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa, Partido Socialista de Navarra, Geroa Bai y EH Bildu Nafarroa
Enmienda de modificación del apartado treinta y cuatro del artículo 1 del Proyecto de Ley Foral por el que se modifica la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
Se propone modificar el apartado treinta y cuatro del artículo 1 del Proyecto de Ley Foral por el que se modifica la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
Se propone modificar quedando de tal manera:
“Artículo 65 bis. Dietas.
1. Las y los miembros del Consejo de Transparencia de Navarra podrán compatibilizar su tarea con el puesto de trabajo en la administración a la que pertenezcan y tendrán derecho a la compensación que reglamentariamente se establezca por su participación como ponentes en los dictámenes”.
Enmienda núm. 24
Formulada por los G.P. Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa, Geroa Bai y EH Bildu Nafarroa
Enmienda de modificación del apartado treinta y nueve del artículo 1 del Proyecto de Ley Foral por el que se modifica la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
Se propone modificar el apartado treinta y nueve del artículo 1 del Proyecto de Ley Foral por el que se modifica la Ley Foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
Donde dice:
“Disposición adicional décima. Apoyo y colaboración a las entidades locales para el cumplimiento de sus obligaciones de publicidad activa.
El Gobierno de Navarra apoyará y colaborará con las entidades locales para que puedan cumplir las obligaciones de publicidad que les resultan de aplicación”.
Se propone modificarlo, quedando redactado de la siguiente manera:
“Disposición adicional décima. Apoyo y colaboración a las entidades locales para el cumplimiento de sus obligaciones de publicidad activa.
El Gobierno de Navarra apoyará y colaborará con los recursos necesarios con las entidades locales, especialmente con aquellas con una población inferior a tres mil habitantes, para que puedan cumplir las obligaciones de publicidad que les resultan de aplicación”.


Enmienda núm. 25
Formulada por el G.P. Unión del Pueblo Navarro
Enmienda de modificación del punto treinta y nueve.
Se modifica el punto treinta y nueve del artículo 1, que queda con la siguiente redacción:
“Se incorpora una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:
Disposición adicional décima. Apoyo y colaboración a las entidades locales para el cumplimiento de sus obligaciones en materia de publicidad activa e información pública.
El Gobierno de Navarra, a través del departamento competente en materia de transparencia, realizará apoyo técnico y aprobará anualmente una convocatoria de subvenciones destinada a que las entidades locales puedan cumplir con sus obligaciones en materia de publicidad activa e información púbica. Dicha convocatoria estará dotada con fondos suficientes para que ninguna entidad local quede excluida por falta de disponibilidad presupuestaria”.
Motivación: La gran mayoría de las entidades locales no disponen de medios para cumplir las obligaciones que les impone la Ley Foral de Transparencia. Es necesario proporcionarles apoyo técnico, pero, sobre todo, es necesario apoyarles económicamente para que puedan contar con los medios técnicos y materiales precisos para poder hacer frente a estas obligaciones. La redacción del proyecto es extremadamente ambigua y no obliga nada al Gobierno, que es quien promueve la imposición de obligaciones a las entidades locales.
Enmienda núm. 26
Formulada por los G.P. Partido Popular de Navarra, Unión del Pueblo Navarro, Geroa Bai, Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa, EH Bildu Nafarroa y Partido Socialista de Navarra
Se propone una modificación del contenido del apartado 1 de la disposición final primera del proyecto de ley foral, que pasará a tener la siguiente redacción:
“1. El Gobierno de Navarra mediante decreto foral desarrollará reglamentariamente los artículos de la ley foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno que se refieren a los grupos de interés, su Código de Conducta y gestión de su Registro, que serán de aplicación a las instituciones forales citadas en las letras b) y c) del artículo 10 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y amejoramiento del régimen foral de Navarra”.
Motivación: Se propone modificar la redacción contenida en el proyecto de ley foral para salvaguardar la autonomía parlamentaria garantizada en la LORAFNA, puesto que la regulación de los grupos de interés contenida en el proyecto de ley foral sería extensible al Parlamento de Navarra, cuando existe una reserva reglamentaria por la cual las materias que afecten a cuestiones de organización y funcionamiento interno de las Cámaras deben ser reguladas en el Reglamento del Parlamento.
Por otro lado, también se propone modificar la referencia “a los apartados de la presente ley foral” y sustituirla por “los artículos de la ley foral 5/2018, de 17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno” para permitir el desarrollo reglamentario de los grupos de interés, código de conducta y gestión de su registro conforme a lo regulado en la citada ley foral.
